
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00121-00  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció frente a las 

excepciones previas y de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

Como quiera que la parte demandada presentó objeción al juramento 

estimatorio (art 206 CGP), se concede el término de cinco (05) días al mismo 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. (art. 206 inciso segundo) 

 

   NOTIFIQUESE  
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